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RBDAGGOritAiíiraiSTRACIÓN MAYOR 24 
LUNES 9 DE MARZO OE <896 

MARINAS Y m\m 
Par«.,lttft:miaa8,,jai fundioionei, obras 

públicas y paia la agricuUttf;». 
Arados de doble vertedera, Bombas de 

gran rendimiento, IVIáquinás ptira' panaije 
ros, Norias especiales. 

£epeoiálidnd en calderas y m^quÍDas 
. de vapor, cables do abdoá y Doet^icoa, 
virt férrea con sos wa^onetas, platafor
mas y dtíiríás accesorips, correas, etcé 
tera, etcétera. 

Básculas y Cajas para caudales. 
Excelentes referencias sobre \n bon* 

dad de nuestros artfoalos. 
CAMILO PÉEEZ LURBE 

i .̂ CASTELUMt 12 

Reclutas á las filas 
En previsión de que las necesi

dades de la guerra liaga precisos 
nuevos envíos de tropas á la isla 
d0Cul)a„yáfln de que las bajas 
que resulle,n en los cuerpos de la 
Península puedan ser cubiertas 

, con personal que tenga inslruc-
cióD militar; visto lo prevenido en 
los Artículos 9 y 149. de la vigente 
ley dereclutamienlo y reemplazo 
del'Ejército; se llama para recibir 
instrucción militar en los cuerpos 
de Infantería á todos los reclutas 
excedeutes de cupo del t^eemplazo 
de 18^ y á los del de 18Í)4, no in
corporados á fl'la,s, pertenecientes 
á las zonas de la Península ó islas 
Baleares. 

Los referidos reclutas del reem
plazo de 1895, se concenlraráa en 
las capilal«s de sus zonas el día 25 
del actual y serán destinados por 
los respeclivos Capitanes Genei*a-
les á los cuerpos <le Infanlen'a de 
guarnición en su región o distrito 

' más próximo ,á los puntos de con
cón tj'ación. 

Dichas aut,ori4^des darán ci^n-. 
tftsórdepes consideren necesarias 
par^el nombramienlo, marcha y 
regreso de las partidas receptoras, 
que'veri Ovarán los viajes de ida y 
vuelta por ferrocarril y cuenta del 
Estado, como asimismo los conlin-
genlés conducidos por ellas. 

Los referidos reclutas disfruta
rán el socorro de 50 céntimos de 

peseta diarios, desde que salgan 
de sus casas, hasta su injcorppra-
ción á las partidas receptoras, ó 
igualmeu te ;desde que sean baja en 
los cuerpos para regrosar á sus 
hogai'es hasta su llegada á estos. 

En analogía con lo hecho en 
otros ¡lamamintos á lilas se conce
de un plazo, que terminará ©1 día 
24 del mes actual, para que "los re
clutas á que se refiere el artículo 
2.° puedan redimirse á metálico. 

üportiiMámente se dispondrá la 
fecha en que ha de terminar !a ins
trucción de dichos reclutas del 
reomplazo d^l895, asi como la de 
concentración de los excedentes 
de cupo del reeplazo de 1894. 

A los reclutas que falten á la con-
cenlraí'ión, se les aplicarán las 
prescripciones de la Real orden 
de 20 de Febreí-o de lSt>3. 

Aleantarillado 
Sobre ente importantísimo asanto, se 

nos ha facilitiido en el aynntamlento la 
sigaitnte nota; 

El día 2 de Marzo, la ponencia nom 
br^dn en susiór, ^nterior por la .cQinJisíón 
de eosiitiche y |Baae«mieQtQ, ha dado 
caoi)ta de loq^o nn ^itqfir «stadio del 
proyecto de alcantarillado le ha hecho 
comprender necesario (i oopv«DÍent& pa
ra que, resucito bajo sias tres .tspeotos 
admijp ŝtratÍTo, ecoD(}roico y facaltittivo, 
se llegue cuapto antes A la realización 
de las obras. 

Bajo el primer punto de TÍ«U está el 
proyecto comprendido entre las obr^ A 
q3e so reñere la ley de 18 de Mano djs 
1895 para el sanpawi9j|it0;.ó mejoî a in 
terior y ensaoobe de las gran(^^ pabla-
ciou^s; y por tvHnto, y teniendo también 
en cuenta la ley especial crpajidp esta 
comisión, despae^de las disensiones,da-
tenidas se í'egó, de actierdo con el dic
tamen de la ponencia, á resolver qae, 
segnn ,1o prevenido eo el articulo 17 de 
aqucHa ley, los antores del proyecjio pre 
senten un duplicado, yaotrecidp,do todos 
los ^documentos á que se refieren los pA 
rrafos A; que el seflor arquitecto moni 
cipal le complete con los documentos 
relativos A las expropiaciones que pue 
dan ser necesarias y según los párrafos 

B del mismo artícttlo; qtie para campli-
miento del artícold 2^, el prbyecto se ex
ponga al piíblttio dárante el plazo de iO 
días; y qué ál mraitao efecto, terminado 
ese plazo, el dicho facultativo del muni* 
cipío emita sü't&forrne, teniendo en cuen
ta las observaciones ó reclamaciones que 
por escrito se hubieren presentado. 
, Todp esto es indispensable, según la 

ley, para que loego pueda la comisión 
de ensanche y saneamiento inforniar ¡o 
que proceda al Éxomo Ayuntamiento, 
que con su dictamen y el de la Junta de 
asociados que dice el mismo artículo 22, 
puede después lemitir el expediente al 
seflor gobernador de la provinoi* para 
la iramitapión anterior, artículos 23, y,24, 
hasta obtener la R. O. aprobatori-i. 

Pero.qntre t̂ n̂to. la ponencia ha esta-
diado y seguirá estudiando no solo el 
proyecío bajool punto de vista faculta 
tivo y de la tramitación que puede exi
gir, por lo (jne afecta al ratao de Querrá 
y & los servicios de Fomento á otros, si 
que también muy principalmente la tiía-
nera de arbitrar recursos para constrao-
oión de tan importantes obras, á fln de 
que este estudio pueda segaif sus trá
mites paraivlainente ó en unión con el 
expediente antes dicho, y reo'bir á la 
vez ó cas! A'la vez la también indispen
sable «probación superior. 

La comisión ha deliberado con el de
tenimiento que merece tan importante I 
punto; y tam>iién conforme en principio 
con las baíses generales presentadas por 
la ponencia, ha convenido por ananimi 
dad en que la contrata, mediante subas
ta, para la ronstracción de las obras de 
alcantarillado, debe con preferenoia 11 
mitarse á sa ^ecúcióu, sin que el ayun
tamiento comprdiiieta con el contratista 
y en la misma contrata hi explotación 
luego delsérVioió ni aun como medio de 
pilcar las obras; que los recacsos para 
estos pagos, ó sea el importe del presu
puesto segán proyecto, 1365000 pesetas, 
pueden y deben arbitrarse entre los ve-
cinoi 6 entre ¡os propietarios de edifi
cios, y como el reparto entre los veci
nos todos parece menos rrAotíoamente 
posible, la ponencia y la comisión joz-
garoQ pr^^jible ĵ sea entre loa dneílos da 
las casas, pon caotas que tengan en 
cueuLa todas ó algunas de las circani-
tancias, clifsidoación por calles, línea da 
fachada, superficie cubierta, núraer^ de 
pisos, riqueza imponible etc., etc. Y al 
objeto de reunir todos estos datos, & que 

COMHCIdXES 
El pago será siempre adelantado y «n luetálico ó ealetiaa de 

fácil cobro.-Corresponsnles en París, A. I40i!ette, rae 0iMifa»ftin 
tíl; y J. Jones, Fajiboiirg-Montmartye, 81. ? 
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los seíloí-es déii» ponencia no pueden de
dicar él trabajo y tiempo necesarios, se 
4fiMi^4^1>^it'U'4el saaur alcalde se pon
ga á l.is órdenes de la ponencia el per 
flOQal idóneo, qilo \>«^\o sadirocoliin reu 
ná ordenadamente tales antecedentes. 

Del avanoe presentado por la ponen
cia bajo la base de 5500 casas, que pa 
rece son próximamente las comprendidas 
en el recintj miitado y barrios de S^n 
ta Lucia, Concepción y San Antón, A 
que se reliare el proyecto de alcantari
llado, y, con cuotas, variando de 1 A S, 
según todas aquellas circunstancias A 
tener en cuenta, resulta que si el re 
parto en una sola vez de la cantided 
1365000 pesetas entre próximamente 
15000 cuotas sencillas, podría dar como 
valor 4.« pstfl importe algo oneroso para 
gran parte de los propietarios, ei des
embolso, por ejemplo, en cuatro aOos, 
casi el tiempo durante ol que se han de 
ir pag.̂ ndo las obras, A eji.'cntar en 3 
anos según oandioldn del proyecto, pue
da ser muy tolerablb. 

Pero si esta ideiii caya aceptación de-
finitivu ó no acordó la comisión dejar 
en iusp^t>so hasta qae U ponenoia pue-
da presentarla detallada y fundada en 
aquellos datos A reunir, no resoltare tan 
tactibte como por ahqra parece, los fon
dee necesarios pura el pago de las obras, 
podrían ser arbitrados por el ayunta
miento,, mediante empréstito, A que la 
misma ley 1« Htttor>%aj y pagadero por 
ejemplo,an 10 aüoB, mediante eso mayor 
número de plazos para el reparto entre 
los propietarios, que tendrían asi cuo
tas anuales fAoiief de soportar y con 
macho inferioros á lo que hoy les cues
ta la falta de ali^ntarillado. 

La Ppneneia, á la vez que estudia el 
asunt-i bajo el dicho aspecto económico 
y para presentar b«8es oonorotas, se ocu
pará también, de o{î ^diar el proyecto 
bajo el pun^o de vista facultativo y de 
redactar los pliegos de condiciones pa
ra la subasta tomando por base los pre
ceptos de Ja Ley, Tftuloa V y VL 

Y así en resumen, luego que se ha
yan segiíido los trámites, que según lo 
dicho deben preceder A la intervención 
de esta Comisión de enganche y Shnea-
miento, la ponencia primera y después 
la comisión podrán (éoíiifir completo so 
dictamen bajo todos loa aspectos admi
nistrativo, económico y facultativo; y 
todo completo puede ser así objeto de 
las tramitaciones y re^oltioiones ulte
riores. 

TIJERETAZOS 
Dice «El Liberal» que los ejércitos re

beldes de Cuba son ejî roltoa 4« gf Igos. 
NoflstA mal dicho, pues en Vfz da 

combatir parece qtte tsstAu farn>a4<Pi P*** 
ra correr. 

Para ellos estA de loás el Matiĵ er ,v al 
Remígton; ol arma qQe eíg,rMiieiL,,fp ¡lat 
piernas y bajo esta ponto dt vista no 
hay quien les gane: sa ptordaa da 
vista. 

Si alguna vez fuera posible qae se sa 
lieran con su empeflio, habría qi^a, creer 
que se pueden ganar batalla» haye^do 
del terreno del combate. 

Y para ese viaje no sa necositaa p41-
vora ni balas, sino anas baenaa.zapat^laa 
y unas piornas d^aoero 

<E¡I Imparciai» llevu muy A mat 4*̂  
«El Heraldo» se oonpe d« U gestiiin di 
plomAtica quo el gobierno llava tiatre 
manos oon motivo de U oaestido «on los 
Eietados Vnidos. i 

Y «El Hsraldo» oonfieaa «a iáapra-a 
dencia y en tona el yo peqa*. 

Pero no queriendo ser 'soloaa [et rne-
dia anega r-quxei dicen en el campo-^le 
eclia en cara A «El Imparciai*, qaa'sa 
ocupe A diaria de los oafionM qtietette 
1)108, da los fusiles qae aomftfamos y'de 
otras mil cosas que deb^n estar rSsertd-
das en momentos como los preaentdt. 

Buen par dereoordatorine. 
Y oportunos. 
Porque ni «El Heraldo» ba vaelta 4 

ocuparse mAs en la labor dlplomAtioa, 
ni «El Imparoial» apunta on su ÚHImo 
número nada de armamentot. 

Una lección A tiempo rale maobo. 

Para patriotismo de oro puro,'el ílel 
presidente del Casino «spifiQl cjalittf 
jico. ; : ; -

Actualmente se encaentra en Ojuiiz 
contratando un baque qae los e8{>aa(̂ «« 
de Síójioo regalan A la madre, patria, 
para el cual baque ha dado el. citado 
presidente IQOÓO daros, ,,j 

Y no es esto lo mejor, siendo .tan 
bueno. 

Lo mejor es qae el patriota Sr. Basa 
goiti, que así se llama el presiden te, del 
Casino español loi Méjloo, ha ofrecido & 
España toda su fortttna ei' (lega el aaso 
de la guerra oon los Estados Unidos. 

ERNUSTO MARALTVBR» 9iíT 

• I g l e s i a suerte de eso» aventaremos desgraciados 
qoa otreonsOriben en oombradia A- los retr<*taa. Poe
tas 4 «iandyŝ  rices qae hsa aalido "le la nada, dsegnii 
dones de Emilia, todos dejan en lus sendas engaflo-
a«8 de la celebridad su reposo, SÜB medios de existir 
y^maebás veces, hasta ta honor. Cesarini estaba Im
buido en ciertas ideas muy divulgadas en lo general, 
* saber, que las inglesas se casan por amor que «ota 
novelescas en extremo, y que las berederáit JóTeiMW 
•en tan abundantes como los granos de enubro entre 
los tres mares. Por lo demás, sa vanidad se habla ali
mentado tan locamente, que le iba minando todo mi 
sistebaá Intelectual y moral. 

Coando Cesarina llegó A la pnerta de sa albergue, 
tendió la vista por todos lados con grande atención: 
porque se Agaraba que h»sía en aquel lugar retirado 
habría quien deseara arrojar una mirada sobre el poe 
ta célebre, y ocultaba su vivienda de todo el mundo; 
su alimento era ana tostada de pan con manteoa yi 
los que le solicitaban para hablarle eran dirigidos al 
«Ulabde los viajeros,» donde iba él A recibirlos. Ten
dió la vista por todos lados repito, y percibió una figu
ra alta, embocada en una capa, que efectivamente 
le habla seguido desde el parage más poblado de la 

cladM; pero aquella persona retrocedió al iniítautey 
desapareció; eritellnbo'subió á su cnarto situado en 
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dy y dn sa oportunidad podremos haoer uso de, sus 
espresiones. Ahora podéis ir á descansar, veo qitebas 
tante lo necesitáis. Adiós, mi owTO amigo. 

Î aoe macho tiempo qae tengo una especie ,(}e pre-
Boctimiento, decía Lamley entre sí, dirigiéndose A 
pasos lentos háoia su morada, que me tiene temoro. 
80 de <)aeA esta pachacha singular se le,haya meti
do en la cabeza alguna fantasía novelesca^0,r M?^^^* 
vers; pero yo impediré que semejante inc|d,ei}te lie 
gue A madurarse, yo impediré qae produzca apa ca' 
lAstrofe sensible. Ya me he asegurado por Jj&piter, 
de un instrumento útil; qué mochuelo es el tal poetal 
pero Casio era ¡o mismo y Yago sapo sacar paci|d<> de 
él. 31 Yago volviera hoy A nacer y renunciara A la 
necia manía de vengarse, ascenderla por lo menos A 
primer ministro. 

PAlido, hosco, estenuado, llegé al fin Castracoio 
Cesarini A su miserable alojamiento en el arrabal de 
Chelsea. Su fortuna se había disipado; la habla des 
pilfarrado por querer ofrecer el mas pobre pasto A 
una imbécil é Insaciable vanidad; por querer repiesen-
tar A despecho de la uataraleza y de las clrounstan-
uias, el papel de un elegante trovador moderno; 
comprando caballos y joyas, haciendo imprimir en 
vitela con eortcs dorados, unes poemas invendibles; 
todo con el ebj'eto de ser mas do moda, ya qae no 
podia sor mas célebre qae Ernesto Maítravers. 

EKNfiSTO MALTRAVEKS. 2 » 

^ -•*l¡,-lt- .,. .v,,**-»--../^-» 

fortuna en todas partes, mi estrella palidece delante 
déí la suya donde qniera qae le eneaentro; leí mí sea-
tenoia en cuanto le vi presentarse, 

—Si, bsrMáltt'avers; repato gravemente Ferrert: ne 
es may grande el peligro. Florencia le ha visto may 
poeas Veces, y él no la admira maehO; no obstante, 
mi prima ek an partido soberbio y él es ambíoloso. 
£s necesario ectar muy prevenido, Cesarini; os digo 
eti'ú¿nflaúza qae Maltrávers me disgásia tanto & m< 
cómo 08 puede disgustar A vos, y qtiís os ayiidaré á 
destruir las esperanzas qae él tonga por esa parte.' 

—Noble, genefosui amicho!... CoQ todo, él es mas 
rico, ea de en nacimiento mus elevado'qóe yo. ' 

— Bien podrá ser aal; pei-o atendiendo A la posición 
de lady Florencia^ todos los aspirantes inferloreí sean 
eaal fuere sa grado, son mirados casi A un mismo 
nivel. No os negaré que yo prefariria verla casada 
con an igaal sayo, oon un compatriota; mas yo os 
miro oon aproólo y distinción y detesto A Maltrávers. 
Ella es novelesca, loca por la poesía í, A lo que ima 
glno, también es poeta; sois tiíuy •propóelto para 
interesarle; pero ay! cómo podréis verla al pre 
senté. 

—Verla] qué qaereis deolrme? 
—ti... 400 ie habéis deolarado vaestro amor esta 

noche? yo ereia habérselo oído decir. Si asi ha üdo 
¿podréis suponer ni por ao momento que lady Fio 


